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SLEP Los Alamos y CFT San Agustín firman convenio
para potenciar educación técnica

· Con el objetivo de potenciar la formación educativa técnico profesional en el territorio, el Servicio Lo-
cal de Educación Pública (SLEP) Los Alamos y el Centro de Formación Técnica San Agustín sellaron una

significativa alianza de colaboración mutua.

Destaca en este acuerdo, no

solo la facilitación de prác-
ticas técnico profesionales,

sino también la creación de
un plan de trabajo anual que
permite acercar la formación
educativa a la comunidad,
facilitando reuniones infor-

mativas y compartiendo in-
fraestructura para activida-

des de interés común.

Asimismo, ambas institu-
ciones asumen el desafío de

colaborar en el diseño y eje-
cución de acciones para pro-

mover la equidad de género.
En este contexto se impulsa
la prevención de la violencia
contra la mujer, el acceso a
información sobre derechos

y el empoderamiento nor-
mativo, otorgando herra-
mientas reales a las mujeres

para la exigibilidad y recono-
cimiento de sus derechos.

La alianza busca responder
a las realidades específicas

de la provincia de Linares,
uniendo la educación técni-
ca con la identidad cultural
de la zona.

Al respecto, el director del
Liceo Diego Portales de Li-
nares, Ramón Mercado se-
ñaló que este hito es la con-
tinuidad de un trabajo de
años, que se ha ido fortale-
ciendo. "Con este convenio
salimos todos favorecidos,

sobre todo los alumnos, que
son nuestro norte. Hoy les
damos una alternativa más
a quienes egresan del liceo,
pues no solo está la universi-
dad; el CFT San Agustín lle-
va años en la ciudad y sus ca-

rreras son muy compatibles
con nuestras especialidades.

Acá hay una alternativa clara

para seguir formándose des-

pués de la enseñanza media".

El director ejecutivo del
SLEP Los Álamos, Marce-
lo Torres Tapia, destacó que
esta firma no es solo un acto

administrativo, sino la con-
solidación de un compro-
miso con el progreso de las
personas a las que ambas
instituciones sirven. "Este
acuerdo va en directo bene-

ficio de nuestros estudiantes

y de las distintas comuni-
dades educativas, especial-
mente de los liceos con for-

mación técnico profesional
de nuestro territorio. Como
SLEP Los Álamos también
abrimos nuestras puertas para

recibir a las y los estudiantes

del CFT San Agustín que reali-

cen sus prácticas profesionales

en nuestros establecimientos".

Por su parte, el rector del CFT

San Agustín, Sergio Morales,

subrayó la importancia de ge-
nerar estas alianzas. "Estamos

convencidos de que la edu-
cación transforma vidas. Este

convenio que firmamos con
SLEP Los Álamos busca dar
continuidad a un trabajo que
comienza cuando un niño o
niña ingresa a la educación
preescolar. El camino de la
transformación, la superación

y el mérito también se logra en
un centro de formación técni-
ca".

La ceremonia fue realizada en

la sede Obispo Carlos Camus
del CFT y contó con la parti-

cipación del director ejecutivo

Umarus CITA
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del SLEP Los Alamos, Marcelo
Torres Tapia, el rector del CFT

San Agustín, Sergio Mora-

les Díaz y directores de liceos

técnico-profesionales pertene-

cientes al Servicio Local.

SERNAC fiscaliza tiendas de mascotas y ventas de
alimentos a lo largo del país

La Tesorería General de la República (TGR) informó el inicio de las acciones de embargos y retenciones
de bienes financieros dirigidas a deudores del Crédito con Aval del Estado (CAE) con ingresos

mensuales superiores a los $5 millones de pesos.

El SERNAC está desarro-
llando un minucioso pro-
ceso de fiscalización a las
tiendas que comercializan
productos de mascotas y
venta de alimentos para
animales a lo largo de todo
el país, cuyo propósito es
verificar que los derechos
de los consumidores sean
estrictamente respetados.

A través de este proceso, el
Servicio revisará si las tien-

das de mascotas, también

conocidos como "petshop", si respetan la seguridad en los derechos de los consu-
respeten los derechos de midores, pudiendo incluso

denunciar a los locales ante

la justicia en caso que la si-
tuación sea grave, en cuya
instancia arriesgan multas
de 300 UTM, esto es, casi
21 millones de pesos.

los consumidores, entre
ellos, que informen correc-
tamente las condiciones
relevantes de los productos
y servicios, entre ellos, el
precio.

el consumo, si informan y
respetan el derecho a la ga-
rantía legal cuando los pro-
ductos vienen defectuosos,
si identifican correctamen-
te el jefe de local; entre
otros aspectos.

Adicionalmente, el orga-
nismo verificará si este tipo
de locales respetan el dere-
cho a libre a elección, si el
rotulado de los productos
está en idioma castellano,

Una vez terminado el pro-
ceso de análisis, y en caso
de detectar incumplimien-
tos, el Servicio adoptará las

acciones que estime perti-
nentes para ir en defensa de

Es importante recordar
que el año 2025, el Servi-
cio realizó un proceso de
fiscalización en este mer-
cado, detectando algunos
incumplimientos relativos

justamente a precios no
publicados, problemas en
el rotulado, falta de infor-
mación respecto del ejer-
cicio de la garantía legal,
entre otros aspectos.

En este sentido, esta fisca-
lización permitirá corro-
borar si algunos locales
que ya fueron fiscalizados
y presentaron incumpli-
mientos, ajustaron su con-
ducta a las exigencias de la
Ley del Consumidor.
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